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Puerto Maldon ado, 17 de diciembre de 2025

VISTO:

El acta de sesión extraordinaria del Directorio N' 20-2025, de fecha 17 diciembre 2025

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N" 32513, se aprueba el Presupuesto del Sector Público, para el año 2026 y se dictan

disposiciones de austeridad, disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos del personal, que contienen

necesariamente medidas en esos rubros, ámbito bajo el cual se encuentran comprendidos los Gobiernos Locales y sus

e{npresas, como lo es la EPS EMAPAT S.A.

Que, en sesión extraordinaria de Directorio de fecha 17 de diciembre del 2025, mediante acuerdo N" 157'2025-

DIRECTORIO, el directorio acordó aprobar la Directiva de Austeridad, Disciplina y Calidad en el Gasto PÚblico y de

lngresos del personal de la EPS EMAPAT S.A., para el año fiscal 2026,|a misma que deberá publicarse en el diario oficial

El Peruano.

Que, con las facultades especiales debidamente inscritas en elAsiento N" C00101 de la Partida N" 05009516,

del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Madre de Dos, Zona Regiskal N' X, correspondiente a la

"EpS EMAPAT S.A.", estando a las facultades conferidas al Gerente General de dictar y emitir Resoluciones, de acuerdo

a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con el Visto Bueno de la Gerencia de AdministraciÓn y

Finanzas, la Gerencia de PlanificaciÓn y Presupuesto y la Qficina de Asesoria Legal.

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO. . APROBAR la "Directiva de Austeridad, Disciplina y Calidad en elGasto Público y

de ing+esos del personal de la EpS EMAP T S.A. para el aÉo fiscal 2026" ,la misma que deberá publicarse en el Diario

Oficial el peruano.

ARTICULO SEGUNDO. . ESTABLECER que es responsabilidad de todos los Gerentes y Jefes de los

Departamentos, la difusión y cumplimiento de la Directiva aprobada con la presente resoluciÓn.

ARTTCULO TERCERO. . ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la inmediata publicaciÓn de

la presente Directiva en el diario oficial El Peruano y Encargar al responsable de la Oficina de Tecnología de la lnformaciÓn,

la inmediata pubticación de la Drectiva en la página web de ta Entidad.

ARTICULO CUARTO. . Remitir copia de la Directiva aprobada con la presente resoluciÓn al Órgano de Control

lnstitucional (OCl), para su conocimiento y fines que corresponda conforme a Ley.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVASE.
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G.A.F.
G.O.
G.C.
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o.c.r.
Arciivo.
VARR/AHC

S.,\

CENERAT
Renteros Rom

Av. Emesto Rivero No 786 - Puertc Maldonado
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mesarjepartes@emapat.com. pe
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RESOLUCIóN OE GERENCIA GENERAL N'2IO.2O2S{iGéPS EÍTAPAT S.A

VTSTO: 
pudoMetdonedo. iTdedicbmbcde2ozs

El acta d€ s¡ón 6xt@rd¡naria d6l D¡rsdorio N' 2O-m25. d6 fs.ha 17 d¡dmb€ 2025.
CONSIf'ERAIOO:
Oue madiañté Ley N' 32513, se aprueba el PEsupr¡Eto del Socrú Públi@, fEE el año 2026 y * dictil
d¡6p6¡c¡ono6 de dustdidgd, dbciplina y elldad d 6l gasto públ¡co y ds ing6s d€l po6od, q@ @tiffi
n€@seriamst€ med¡da§ 6n 66 rubrc, ámbito bajo el dd $ en@olrán @prendklc lc Gobim6 L@16 y
sus emprcsas, (mo loca la EPS EMAPAT S.A-
Ou€, en seslón extEo¡d¡narie d6 D¡rectorio d€ fecha 17 d6 d¡ciGmbc del 2025. med¡ante a@ddo N!'157-2025-
DIRECTORIO, eldkectorio a@rdó aprcbarla Dirodiva d6Austeridad. Osciplina y Catidad en €tGsto Ribti@y de
l¡gÉscdel PeMal d€ ls EPS EMAPAT S.A-, pah ol año ñs|2026,|a trismE que deberá publiÉe 6 el disrio
ofciálElP@5no.

Administrac¡ón y Finanzas, la Gerenc¡a de AanifiÉción y
SERESUELVE:

P.esupu6to y ls Ofciñs de Asesorla L€gel.

ARTICULO PR¡IÍERO. . APROBAR la "D¡reil¡v¡ d. Au.tild¡d, Dlrc¡pliñ. y C.lld¡d .n .l Gúto púüli@ y d.
hgEos d.l p.B6¡l d. l¡ EPS EÍAPAT S¡. p.r .l .áo ltrál 2026", lá mis@ qú€ dobo.á p.rH¡És en ot
D¡dio Ofci€l6l psruam.
ARnCULO SEGU||DO. . ESTABLECER que 6 EporsHlbád d6 todc tos Gddñ y JafG do tc
D6pa?tameñto6, la ditus¡ón y dnpliñiqto de la Oircctiw aplobada 6 la pEsnte r*dudón.
A"RnCULO TERCERO- - EiICARGAR s lá Gd@iá d€ Adminiscnt! y FmáEs la ¡nmed¡ab pobt¡(xitn d6 ta
p.6ñt€ OirEcüvs d el didio oliciel El Poruam y Eñérgár el Eponsbls de ¡a OfEiE d€ Tdtdogla d6 It
lnfmc¡ó.l,la inmedÉta publ¡Écióñ do la DicdiE €n ta páginaweb d€ ta Enüdad.
ARTICULO CUARTO,. Rmiür mfis d6 h DiM¡w ap.obada @ la p.Mte Gdüción at órgao de Coñol
!!t4. "fel4 tqC,¡ O* e @n¡midto y ñn6 quo wlsIÉnda @nfm6 a Ley.
REGISTRESE, COTUNI(ruESE. CUf PLASE YARCHIVASE.

tNG. VtCf OR ALBERTEO¡EI{f EROS RAt¡tRE¿

"DIRECTIVA OE AUSTERTDAI', I'ISCIPUI{A Y CAUDAD Et{ EL GASTO PUBLICO Y OE INORESOS OEL
PERSO¡IAL DE LA EPA ETAPAÍ S.A PARA EL A*O F§CA! 2026."

I. ANÍECEDENTES
La Enüdad PBstrdoÉ d€ Sflic¡G d6 Sáhemioto EMAPAT S.A. @§tituye una ffipEs púUje de d6érño
privado, diyo objeto ec¡al s s@nt-a oriontado 6 la provislón d€ 16 $ryiciG d€ eMmimto dsh dd
ámóito túitorial de la p.ovirc¡a de fañüopafa. Süs a.tividádé * d§@llan @tom .l m@ ¡urld¡o
gstaHeido po. ol D€@to L€g¡slat¡rc N.o '1280, ndm q@ áp.u8ba la Ley dd S€d¡c¡o Uh¡voca¡ d; A0@
Potabl6 y Sánefr¡edo, asi m 6u Regl6l1gto. aFobado mediañto óo@to Supremo N.o OOg202+
VIVIENDA, As&niso, s sujota a lo di6pu6to por la Ley cándd d€ Se¡edad6, 16 lrmas $düia¡es
psl¡¡@tes y dmás di3pGiimes legálos apli@Ues

IL OBJENVO
E6table6r lG ditoriG y d¡Ecti6 qu€ régulen t¡ @r€dá adminlshdói! y dliadón dc los r@@ d6 ta
dt¡dad, ff 6tridá obsffind€ en la Loy N. 32513 Loy de Prs$puosto d6t Séc1d púbtko paÉ d Año Fist
2026.

III. FINALIDAO
Gar8nti2ar que la ütk ,ad adopta las medidss @6ariss paB ls eieec¡óo de su plwpu6to l¡stifuoon6l @
sulodón r h6 p.iñd¡Íc do d¡sdd¡¡a fE€1, Edonalidad d ot gasto, aEtsidad. .fioitrja, €fec¡6 y
Uanspa@c¡a en la gs6lió¡ puH¡€. Asimiw, qifrtar ts gastió¡ ¡nsütucjooat hacia la O6n@cjón $sttribts d€r@ls fnemidos, el foÉaleimisto dc la €pácidad producl¡va, lá opüñiación del E@Bo huma¡o y la
mejm de16 €lidaddéüda dela pouác¡ó¡ @pEndida dstrode su ámbito de ¡nteryenc¡óh.

M BASELEGAL
La aÍ{i€dd do la lrlqte Oidiw s ofaatuará 6rorw a to stadeirro €n ol ltl€@ mtivo qu€ ss
detalla a @ünu&ión:. Deqoto Legisláürc N" 1440 D6@to Legtslatirc d6l Sistffis Nac¡oal d6 pr6upu6to Pliblko.
' DispGido6 fElcs y dbpos¡cio* traBitdias ügcntB dr la Ley N' 28rtí1, Ley Genñl dd Sistems

Naciüd de P¡espu6to.. La Ley N'32(b9, Lcy G66a¡ d6 Cmtrst¡cioÉ Públi6.. Ley N'2n65, L6y Or!á¡l@ dol Sistffi Nodüal d. C6trd y d€ ta CstrEt6ía Gffil de la R@ubtka y
ley6 quo l. modii€n.

. I)€do L.güJalirc N' 1 280, OGfrto Logislsüvo l. L.y del SGMcio univdÉl deAsua potáb¡e y Seamionto
modifi€do por d Degeto Lo€Élatirc N' I 620.. Odrio Sup.ño N'009'202¡|-VIVENOA, qu6 a![uob6 d Ragtsmonto d6l Od6to Logislaürc N" 1280,
D€ddoLogist tiwl¿LoydolS.ryidoUñlB$ldáAOuaPúad6,Sa@sloñb.. LeyN.32513LeydePl@FEstodolScctqPúU¡@[ÉraetA,loFisc€t2026.

. 
.El' 99qo!o Slprm N'00,+201FV|VIENDA su modiñ@toia pd 6t O6@to SuFemo N. O2Z-2O1Z-
VIVIENDA.. R96duc¡ónMiñhlsial06l-20l9V|V|ENOA,queapMbaO¡EposicionsCmdmentariaspaElaapl¡€c¡ón
da la Es€la R@n.Gtivo 6l polsml de @fia@ dc tre qmpl@s pr8tadms d! *ryic¡c ¿"
únoffi¡mto ll¡blks dé áeistiado municipal, a qG $ Éli@ el ánl@lo ,l d6l O6@to Suprmo N.m&
20'l&VlVlENDAysuAmxo.

. OiEcl¡va N" 00S2022€F/5'l.01Nmss paE la pcp€Bc¡ón y pros.ntac¡óh de lE iñfomacjó¡ linanc¡oE y
p6upu&ria d6 hs rnfr¡d6 dol s€ctq ñH¡6 y orrs brm6s dg.nialiEs no ññmjm6 qu6 adrtini8tEil
l@l§públ¡6p€E.ld.mdeloimidotietyp€.iodchtmed¡c.

' Rddución (hñl N" 001&202$EFl50.01 Emions at Dffi d6 Umdcia N. OOS2O2S.. EsbtrrtodclsEntid6dMuac¡palPGtedffideseruidcdessneam¡entodeiTsmbog€tsEpSEMAPATS.A
ALCANCE
L6 dlEpo6¡cion6 Gtrue¡dó s ls pr.asG DiFdiE Bist6 6ráder obt(¡stüio y d6 @íF,[miüto
impdalivo paE todss 18 widrdG dgáni€s qú6 @fomn ta EpS EMAPAT S.A.
LñrE XtEt¡Tos
D6-@n o.midad 6lo dspuolto éñ ol [tdal c) de t6 Prlmm DistEidó¡ Cmplomrntária TEnsitdis d6 la Lsy
N.' 3251 3, Ley que .pñ¡eb8 .l PE$pu6to dd So.rd P!¡Lb¡tco paa d Año F¡qt m26, * 6tab¡@ qre b;
mpres do los gotim loadd dGb6rá¡ em¡tir, hdianto a6rdo do Diroddio, dkp€¡dons dionEds agaHlia le aEtdidad, tá dis*fina ñ@t, ta elidad del Oa6io p{¡Ui@ y la adeúada 0€s1ión dé lc ingEs d€lp6qEl.
vtGEltc¡,a
Lepre¡te D¡Ectiw rigee parlrdst0't do frbat3't d€ diciembrodd2026
DlSFOSlCr(,.lES

vl.

vÍ.

vl[.
8.1.

y a las Gfficias de sob.e la tendEnc¡a dBú*i6nte ds lc ingBss, asf @mo sobE
ovehtue16 sobrEg¡rc§ s la e¡ddón det gaslo.

8.1.5. Solo se auldizárá te emis¡óh d€ acbs ádmtni*a0vo6 que impliqus @mpromisG de gasto

en el

6.2.

Año F¡8cd 2026: y. L6 eiffi pro¡ü6ta6 6fá¡ diraia y 6¡e.etrsrl6 viu¡adás d @mp§r¡üé¡lo ds lo§
oüjetivc, mét s estratóg¡€s y opoEüvas e$bl€<ilc p.É d eiñj(jo fiscd 2026, d6 E@rdo
@ lo pEüsto €n d Estu diroTatifano202S-2027, sprobado por el €nts Eguladd-

En €$ d6 ¡ñoh6dvanc¡á de st6 oite¡i6, d acto admiñiffiivo e|l@á de vslk q no g6eErá
ou¡geciffi pac h fip.@, y se dispdrdrá la r6pG¡tililEd a&n¡n¡otatiE drEpoidiqle d
funci@gio o ffiid6qu6lo ilila oeldice.

DELGASTO EN IT¡GRESOS DEL PERSONAL
La GeEnc¡e Gereral,lá Gerencla de MministEción,la Gdsda d. Ptaniñedón y PrcsFr6to. sl úo
d D.gat6mnto de Teláñlo Humno 6 lñtegridod, d€bdán A¡i8 de ffi ob¡geiá 16 s¡$¡isbs
d¡spG¡dffi:
8.2.1. Seoñ@ntap€miüdala6di{*íónd6nuffi 6€16rrctis, EdrÉGo¡n@mntGde

temñ@irc, bdtiñ€ciG d¡6t¿s, GiOneiI& GtüEid6 y dqnás b€osñcbs
ryüniG pa6 el peffil de mfiaE, simIf,e qE d¡dEs rcdidñ * adopts a eslrido
@mplim¡€fito del mar@ lrmt¡rc ügáte, pGüa 6shá y úi§ón de op¡ñiói por pañ. de 106

úls¡sG iaoi6 @mp6bnt6.
6.2.2. La aprcbación de ewlas remunmt¡vs apl¡cábls ál peMal de la emplw debtrá $jeta@ a lo

dispuosio q 6¡ Odsto LGgtrsláüvo N.o 1280 - Lry d€l Sflic¡o Uhiwl do Ag@ Potrúio y
Saño.mido, $ R.ghm$lo ap.obado rEdirnb d DdDto Slp.qrc N.'ooS2O24-VIVIENOA,
asi @o a las diEpc¡c¡(hs findas y t ansddis6 ügqt€s de la Loy N.. 28t ! l - Ley Gonñl d€a
Sistema tltr¡onal de Pr6suprelo y, de ñenm suÉotdia, a la Ley N..325'13 - Lcy de
Preilpu6b d€l S€.1ü Rlbli@ pár6 6l A,lo Fl@l 2026. Oüoda 6xp.sms¡b protúbidr @ahui6r
frodiñedón $E @tsawrg. €l ddmn*hio logd vit¡dte.

6-2.3. LG sdc.d6 gue $ dcriwñ dol F@$ de négúj€ción cdedva dcüeráñ adofae t,aio d
6fido dmpl¡m¡emo dél mám mátivo p.dpuGlal v¡gdrto. y no podrá¡ g€neE 6fealc que
mprcmoian n€g¡l¡€monte 6l l@ltiado opeEtivo, la sodsib$¡dad Mómi€ o ol f,r{o de @ja
n€to do ls EPS E|¡APAT S-A.
Cualquaer cmpbñie quo imdhuo inffittc l!ronoEti§, olsgamierito da bffi,
b€@fcic édiómic o @dicion6 l6bdd6 @ iñpado tls@l diEdo o ¡¡di@to, d6üorá en
todc lo§ @ Bpeta.lG llh¡tes Btaueido6 po. el Ptapues lnsütucimtd.ApstE (plA),
los d6dc lll@ó,r*s 6tábl«iro6 por d Mirlráio de Emla y Firffis (MEF), las
dispG¡dbÉ d6 h L6y N'31188 y dñ& t1mü86 aplicó16.
Es Bspo¡sbilidád diréda é indélegáble del titular de la mp.H y dot g€Enb do pla¡iñ€ció¡ y
PlwpHo wrifi6r p.eviüs{e lá $stdt al¡dad fiMd(m y prwpjcGta¡ dB r!¡dG @tdoa.
así @mo $ álin@m¡ento @ las ¡6glas f6€16 y los tedtG prdpustE.ic autqizadG paE ol
eiircic¡o f scsl @§pondicnte.

8.2.4. Cualqui€r aaordo cdoc{vo o ado que @nEaMga o6tas d¡spoSic¡oñes srá nulo do plm
dáedD, @l@rá de etecto ün@lsñte peG b snüdad, y gáeErá Espooseb¡lk ¡d tu¡c¡oñá1,
sdministEtiva y/o civf p€E los fu¡c¡@¡ios qG lo eotqicen o Eftendd sin el detirlo sul€nto
¡egal y llnancim.

8.2.5.

6.2.6.

4.2.7

8.2.8.

Las g6üli€cio6 @Gpoñd¡eú6s a los lffi de julio y dici{fib.r del año fut
otorgaGo @nfom6 a Io Gtableftro 6n la Ley N.. 27735, su R€glamdto, y dmás
logal6 @mFlmntBrie8 yü96¡t6

2026 debeñ¡n
dispos¡c¡ons

En ningún le podÉ dtÉtd$ Mw pñd paÉ BúrÉaá o to6 traboraddB qE s
adiñ I dióa polltie (b Énunc¡a htwrEia ni a quiq6 haldt 6iro spaEdG m€d¡m dasfúro
i6üñ€do.
Esta r.rtri@id¡ 4 d! @mplimisto obti¡stdio y d@na . bds tas 6kiad6 d!án¡* d. la EpS
EMAPAT S.A.. siñ oxc€pdón.

E.3 TEDIDAS DE AUSIERIDAD, f'ISCIPUi{A Y CAUDAD EI{ EI GASTO PUBLICO Y DE INGRE!}OS I'EL
PERSONAL
8.3.1. Priorizac¡óndoAcdú6:

Toda acüvidad quo le unidadE or9áni6 d€ h EPS EMAPAT S.A. pretáde cist r y q@
imdiquo ls geñdóal dc g€§t6 ho paogEmedc, dob6rá mter olr¡g€ioaiffis @
dhpo¡bil¡dad prBilFr6td. ESa @d¡dd¡ 6 ¡ñd¡sp6nsble, ¡nd@ 6n ol @ de gdc rc
Ff,ogEñad6.
As¡mismo, §do podrán autdizae Equo[s aali\rk áds qE guaús 6stiü vi@lacü5n d d
@mplkniilto d€ los ot¡i€üvG y mstas Mtégirs y op€.at E pro{Émdas p6E st A¡1o Fiscd
2026.
La responsbilldad pú la etdizad&t de td6 gast6 B6dá oxdus¡Ements d el func¡dffio o
sñidtr qúe lc dispffgs, qulon deberá as¿suÉr tanto ta oxistmc¡a ds d¡sponib¡tirad
pE$pu€staria @ l¿ @ho@cj8 dc lá sdvidad @ tc fin6 instiulciqEls. s¡€ñdo par¡ble de
GpoEtil¡dad ádmin¡sratiw, c¡ül o p6ialú 6sde ¡@r{Cimisto

E.3.3. EomateriadoPffiúd:
a) La sustr¡óo de dúEtc püa pla6 @ vlE o l#al e Ce hdltorr*Eb ¡ó¡o

p.e€dsrá @ndo djstr 6s ple pr@FJosda y áprobeda 6 6t prEfoosto ArElfü@ da
PéMal o su équivelote; ilmpl¡qdo lñ dispos¡.iq6 det régim lábdal dc ls lcthrirad
p.iEda. Aalm¡8ho, @ntolm ál Rogtemffto lnt€m d€ TEb€io (RlT) y b mm8ü.s vigsilo, S
podrá sussiblr mvffiG do prá.d6 prsprofs¡mles y profaioale, según dh€diE
vigdt¿.

b) Pa6 odin¡a l. g6tióo d6l l@M hu'lre, d6bsrá¡ *du@ m6dk.! intre @
rotacl66, deEatüEs y modrfi@donG d6 tumos. Det ñism modo, podrán lmplffitaM
ajuales o¡gan¡zac¡ohaloa, s¡cmpre quo no gonBaen incrementos de pld€s n¡
Eétogdizadffi, §fuo q@ éxistgn @d6 dEtidarnsrrto r¡oiñ6d¿s y ffipdadñ e la
ndrBtiw ad¡@ble.

@m6rcid6 u ogardtiEs hab¡tualos de h etidad. Pffi tsl6s efd6, deberái FrieaE
túmc relalivc u o&as mod¡d6 de Oest¡óo dd poconáL

d) Er6pc¡ddhete, podrá 6tuizaE6 el pago dg hffis etmrdiúi6 d pffid téo¡co,
oporatirc y obarc diBdamdte ¡ryolufrdc d h alonc¡ql d6 sifu*j(rc de €nwg6nc6 que
afodfi ,a @t¡nulrad del 6sñicio do água pobble y/o a¡eturiÍedo. tIóo gEsto d€berá er
susteñtado mediante ¡nlme de¡ Gerente de Ctgffiiores y autdiado por el ce@te Genñ|.

e) La ffiIEnecih do h@s oxfaordiñarias d poasEl tácn¡co. opmtrvo y ob.Bc * aegiÉ @r
el Texto lln¡@ Ordenado det D€qeio Leg¡s¡eüw N.. 854 - Ley d¿ Jmadá do fEboF, Haario y
fraba¡o en SobEdemfD, modifiedo tu la Ley N.. 2671 .

f) Sólo podrán g.@ gs§6 po. @r@pto de Eti¡erio (@do * t/at€ de adivitsd6
rcl&¡onadas @ atencióñ de frergtriai f¿b6jc especfñG autodadG, bflsEs,
€pácilac¡ms u ofBs áctividad6 rcdi2ádás liEE d€l hoÉrb laboEl, s¡ornfre qw e
$cueñLon pfev¡s'tas en el Presupuosto lnstituciffál d6l Año Fiscal 2026.

g) E¡ ingms d6 p€|sd báio l. modálk ed d6 @¡tsatác¡ó¡ tábdat se r€diaá hádieni6 6oM
prt l¡@ de háib6, pcüa vsiltEcifi del Mplimi€nto del perfl y rÉquisitG oxígirc pd-a la
pl@, §empG q@ ósla se ff@útro prevista sn d CAPP o s oquiváhrfe. y ¡áa noeria
pac la geslión ¡Ntifucjúsl- Se exeptuañ 16 ingr@r ddenados pq mañdatos iud¡cjal6 o
m6did&§ eú6bG, dctiehdo a 6st6 asG gestrcneM el ñnám¡amisto ffio§Mdiéñté.

h) QDda prohitido el despido del poGffil m @nHo a ptao iñdominsdo sn et deudo
prüed¡hienlo legal, mli@i(ñ y wststo @fome at mr@ jurldio labdsl y la Mativainlffi de la drlidad. El G.@te Gámt wá E6pdst € adm¡nktEtiE, ciüt y pémlhent€ de
los pertuicios omóñ¡@ dor¡Edc de d6p¡dc nutc, fraudü|ffi, h€u6ác o arbih¡iG
quegenffi€l pEgode deveogadG, rnteBes,6tc. Gtas e indmnizadm6.

i) La @Hac¡óo de p€ruál b4o lE modalidad twtE obra o $Nido d€bdá 6mnqaÉq €rgo al prsupusto de la obra @spoídi6nte. quedándo prohibido dostew al porsúal
oiatádo heja olrEs áG6 opoEtiEs. EI in@rylam¡oto gelMÉ Gpo.lsábalidsd

. aún¡n¡§rátivaycjüldd Go@tedeAdtrüistr*jónyF¡r@syd6lGiGntoG6reá1.j) Podé @trabe psdd baio ta moddidad de §uplmla pán rer{azár tmpfdm.nto a
trabaiadorcE @ vlndlo a plazo ¡nddmiñado @ya aus@cia ddive de wspensaitn, rcación o
promoción ¡ntém, debi6ndo el p€Eonal suplent€ dmpli¡ e¡ p6rfl d6l pu6b y rc impliqrre
myqp¡supudo,

k) Los @nhlG de $plenciá 6táñ ¡eguladG fú el ll1ám nmatiw ügqle, Gl m 16hshñfftc do g6üón ¡n$in donal (Roglamento lnb@ deT6bqo+llT).
l) El otorgámrento d6 liffi¡s o o s¡n go¿€ d6 h6bd $ ejuGtaá a ías dbá6¡cioñ* 6p€ciat6

apliéb¡esálrégimá l¿boEl priEdo, @nf(¡@al TUOdot D.L. T2ByRtTvignte.
h)Se e@enis e¡ptwmente pDhibkja la @ntEtación de pereánd baio te modalidad de

ffi

gastos

auloüación

insqitas en el

el Visto la GeBncia de

ús$dienb al

de ¡edlieión pr€Bs¡va
d6 austaa¡dad y

están
tálento humano SU ala

n¡ elfoñalec.¡m¡ento de

a_1.2_

v
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Lima, sábado 27 de dkiembre de 2025 lll ?ElUAraO m
widc no peEonal6, l@ció¡ de seilidG o siic paoÍ€s¡t»des paE la @liajón de
bbo.Éd€ ¡anráh¿ pd.É¡ft! o0e6li€ o Egdúdffid6 b EPS EMAFAT S.A
La GpdsaHlirád d6 6tllel8 d @ñDlih¡énto dc eds dl8p6icióñ l@é d¡E.laMte sob.s el
fusa U6ua¡ia, él Gffite Gsnffil y6lGoEnto deAdm¡nismión y Finánrc, qú¡ú6s ásumirán
Eponetilidod edrrf,isH¡E, c¡ül y penals @do genffie @tingffiias ¡abomlas por la
dsetuclizilió.1 d€ 16 @trátos él€br¿dds.

n) S6 pao+rib6 eutdi?er adolantG de llmlmc¡om§, bonifi€ciffi, p€ns¡ms o dé la
Cmpens¡m po. T¡empo de Ssrci6 (CTS), slvo o €s ex@donalB exFÉmBnto
@ntretrdadG po. ¡ey, t¿¡6 Mo $tÉcide§ de margeia nÉcioal o a(Umá rcE¡dad,
@rfüh! a b pidistos re e§Ieffi€s ffio la L6y N.o 3m27 yls Ley N..32322-
La CTS y d€más bone6ci6 laboEle6 deben .ogiEe 6tri61¿menE pq lo dbFJ6b á la Loy N.o
728 - Ley de Prcductivilad y Cohpedt vidad Lsbod - y sus noltE mplamentari8. s¡ado
oblígatüb 6p€lú lás @d¡cih6s y proc€dim¡átG *bhdh6 poña oálqub. cliD
e¡l|Úd¡neio.
El dmdimienb do ostá dispGic¡ú ssá dÉ exdus¡ve É6poreabi¡ided del G6Bht€ GdsEl, dd
Gdqtc d€ Adñi¡dEc¡óñ y Finanza6, y d€l Ge6to de Ptán¡f6cióf, y pÉspu6to, qu¡€r6
.ospqdüán adrin¡lHih. c¡ül y/o ponallMto por @dquis autdkacjón que dtrewnga to
eslrb¡ft¡do.

E.3.4. Enmetdiad€modifiÉcid6prssprEsia¡rd:
Dumñlé lá fe de aigüitñ pa6s¡Jpu6bia, toda modifBciSn al pGupu6slo i¡stUcimd dcb.rá
ré.lt2are @fmo . 106 limites y @td¡cjd6 BteblÉüos á el Sub€pltJlo t[: Modili6iú6
Pms{pu6t6riá§, del Capftulo llt E¡@dón PEsuFr6taria, det Título M prc(Ñ p@rupücda¡io
dd Oe@b Legislaüb N." 't.l¡to - De@io Legisletjw dol S¡stm a,¡einal de plwpri€.fo. 6j
ffi e lo disgEsio on el dtl@lo 9..d6la Ley N..32513 - Lsy de Prcurrr6to dd Sdd ptibti@
psE 6l Año Fi§€l 2026. Tal€s modif6doñc d6báán efecluaGo támbi6n @ s4ecin á ta6
dirocljvs, di5p6i¡Jo6 mplemonteriaE y dmás ffitjva api¡Éble y vin@tantá sn msioria
f[wp(Étal paE las emp,c$s pstffi¡er¡tB a lc gob¡m6 locd6,

8.3.5. Enñatsiad€ti@ywic¡G:
a) Lc gasts efectuados por d@plo d€ üáti6 d6borán guardar d¡Ectá folac¡ón @n la8

ácdvidád6 ¡n6tthrc¡dal6 y @ lG @uftádc vh@tadc a la gdjóñ empE*.id dc tá
oñtidad.

b) En d ma@ d€ ls om¡dones d6 wic¡oq Ic üátns u ffis 6s¡gñac¡6c ds s¡m¡lar
natural@que porcibe6lmisimado, M@rgoa@alqu¡qfuonte definancjamignto, dob€¡án
ob$ryar ¡o dspuesto en b diediE ¡ntema v!¡ate y @ la 6cela de üátia ap.obsda pq ls
ontiiad.

c) La cd€bEc¡ón d6 @nt-atos pd sÑidc p.ofBimáles úrü€lMte p,D@d€rá dsndo tá
enüdád no aehtB M 16 €pac¡d€d té6iÉ o 6pcd6lüada rcleda paE d@trd¡& ts
adividád r6q@üa. y s¡mpE qu€ 16 rffi p6E d¡chofiñ se ond6f6n dtotrDladG m d
pr*upuBlo insttuoional autdiado. La slMipcim do 6t6 @¡lreb d€bará dtar @n
autcizacióñ oe@ del G@nto Gss€t o det fuñcjonário sn quio &ts ddogs didra
fe@ltad.

d) El p6s6d @b'ábdo bajo la modálidad de seiciE
asumir .esgonsb¡l«rades de

profosiffalos no podrá Bj6aa futuionG
gdm¡ñ¡strEtva, ni dcsmp6ñ8. 6rgc

8.3.6.

d) !3.edqu¡sicióñ de bio¡s y/o ta @nlratsció.r dc aÑid6 @)ó vald no ox6da óe oáo (B)
Ljn¡dad6 ¡mpchivs8 Tributsrias (UlT) deborá qjctsco a t6 ñ@d¡miontos 6tabloddos ch 6
Imativa int6ma aprcbsda pd la EPS. E¡ @ do ¡eqoorie la Etiacir de un p.I)@ d€$ldjdo.po. ol Elo dot bis o skjo, debsá 6Ci6e to dsp(6to q ¡a L.y do
Cotratac¡on6 dol E3tado y s r€glárcnto.

e) El u$ do lod6 b4o la6 hoddidad* d6 Éia dr¡É y o€rgG ¡ntdn6 e regirá por t6sdi§9Gijffi dd ñs@ @tivo Ugsb, ási m par laÉ di-divas ¡ntsmas q-u6 emita te
EPS.

0 Sg deb*á rEduc¡r el uso do papelorfs, úül6s do eÚitorio y fomalc el minimo newrio,
ryo.llwqdo. su @ültracióñ --ror qñdo, uüt¡ando mbss @s dot papd p& ta
daboGqón de bdredqE o btocks de hba¡F y timitahdo ta adq¡s¡dón do dbi¿ matdiat6
e.lo e3Múm6t€ ind¡sp€@t o_ ¡.a Gúñcia dcAdmiñifadm y F¡n@s debÚá olabdar la
didiva 6p6ct'va,

g) Los ¡nvdrtári¡rs de papoldla y ádfql6 de oñcina d s¡rnacén d6berán lMtel@ atonto delc nivelG op€ráiG ad@ádo6 p€E 6l fundmmislo r€gdar da las d€p€ndft¡as; €n hl
- - _ _ sntido, todaadqui§ic¡&l d€ estcb¡enBdebeé6brdetidámateiu*íieia.
8.3.7. Enmstdlsdein@iffi:

a) Lc prcyoáG de iñ6ióh, (Mo cmdición pEüe p@ ta e{aboEcióñ det expediente lé6iÉ y
8u pctedor oj@o&r, deborár¡ @mdtr @n 106 6i0u¡Mt6 rquisitos:¡. Hab€r sldo ded¡hdc üablca @fomc a lo ástabtec¡do á el mam nom¡tivo dct Sistéma

Nacihal dr ProgEmeióh Mrdüáñuát y G6tióñ d€ lnv.6ims.
i¡. Cotat@lapEvlsióide16@lsf¡ancieGnctErlGenelp.ElFüslo¡ñsüüJc¡onal

6dori¿rdo.
i¡i.

Quinquffe¡ ügéñtc. A d6 ¡nv*irc m

DC

ssla{sd6, jGüficadas y arfldhada.
b) Pa.a dd iüjo a l¿ e¡suii.r & óra oCqu¡ñ s $ ñoda¡dad d6 6i@cit\ wi

obligátorio @tar 6n el cspedirc Expediéñb Téáioo (d @d debe ¡ndui d aálisis de
pr€c¡os unihri@ de lc recuMs hums6, mtdi6l6. ffiqui¡aria y 6quip6 y desml,á¡ todo
t¡po ds r6il@ y/o insuho ú*tiSFado po. la dtpr€) y PrqFroslo An6li6@, ambos
aplobadG med¡añto Rosojuc¡ói dé G@ia Ga¡úal. L6 uiradG oagá¡iE Espdsab¡€s
de la ej@ción dobeén v6lar porque la elctuióh flsica y fiMcieE do 16 oüras s melrñgE
deñtro de los llmitG pr@pr6tál€s aprobádc en él PrepJeslo lrdiidml. La Gercnc¡a de
Adminisi'adón y F¡l1á@s debsá dabo.a la dEdi€ Épdih. Pffi d .jqE $ dob6 dtar
@ñ la l¡quijación y cjm fmdmúb ú d ban@ de inGirc,

c) Se ffcuenm axpaEmonl€ Flhitida h oHrciúr de pffia¡ pará obr*, 4¡ m la
Éliaió¡ ds gastG qiont¡dc a funcirB de É¡áclá pgMnt6 u op€Eürc. @ €rgo a
lG l@lsd6liElos al ñffiiú*»b de p.cl€ctc de irGi&l.

E.3.8. tí€dids do auldi¡rad á úos g€dc
a) Toda @i.atadón de saNic¡c ds tolffi dob*á M stdtadá s u r€qHimiúto que

@nt6ng6 106 Térf,iM d. Rofúscie (d €l csp€diw e4¡s¡s de prscic uit d6)
dGf,*r.mete fmladc, s h6 @b6 s dddlúán d€ mtffi 6)er@ 106 p.oductG o
e$ltrdos espcradG, ssí m 16 plaz6 paE $ dDplirúento.

b) LG ga6lG rdad6ád6 @ sNic¡o6 de *sd{a. ffilldla y editdia s r€Éüing}át
ddwúErerE a aquello6 qe @qta ú §rstedo 6 dispodd(rc lege¡6 vi¡sÉ¿s y/o q@
Esn ¡ e*idársde ll@$rios paE el @mdim¡cdo de los ti6 iÉitudddes de h EpS
EMAPAT, eiempm que 6xis el 6ádfo prsúpl¡Mio @Mdidrto

f»SPO§rcloilES ESPECIALES PARALA E¡ECUCIÓX PREST.IPUE.STARIA
9., Lh.rhbñtcÉ¡ffil|¡:

á) Las actividadG qu6 desrdls lás uñidád6 dgáni@s ds te @üdad y qe ¡mplk¡@ €j@cióo do
9asto6 solo podrán atddee @ando úfiten @ diEpo¡ibi[dad Fdpl$tarla deudem€nto
@rlificáda, y 6téo d¡rif¡idG al dmd¡misto d€ los ob¡€'tG y ncte *traÉgieo y op@tivas
6tabl@id¿s p6ra el ei*jdo fisl 2026, s¡@do espon$b¡idad dd tumirurio qúe aúqi@ didrc
gast6 g@nüar $ loga¡idad y porrinrdá.

b) Las un¡dadé orgáñiB debdáñ ad@ttr medk as dienteda a te optin¡aióñ d€l M de hs B@s
m8lorial6 y humrc dispo¡ib{es. pr@vidrdo ls @dJ@ióo de 6tos s¡h afua. el ¡ivd opúativo n¡
la produdividad instih¡cbnal.

c) Pac el cjere de b.edres s la 6berfuE del sNic¡o dé asua potaue á s$lamiotc hureE
d¡psdc d anEfrr*lsd at 31 de d¡c¡mbrE do 202q dgaddG d d ánúib de adi@j(h d6 106
ertl@los 2" y 3'de la L6y N..31056 --{@.rdla los ile6 d6 foE¡€f,2&áón d. pG6kG
infmal6*, @ndo ol traslado de agus m€dis¡te ffiirc c.¡stdna t@na más onerñ. d6b6ápriori4e la amp¡¡&ióñ de rcd6 de dis¡ibúcito de sgla potable @n parlicipación (m¡d hoc*üdsbl6, sn ffidañcia @ lá itrÉmolacjl$ progrsiE d€ lo d¡spBto 6n d Docrsto
LegElatircN.' 1280-Leyd6A@s uniEMl slAguá.

d) Pffi lá é¡{ffirr de adiúdád€s y Boyed6. tas uñktáds df¡ái6s dobÉár úitar p.dierE fe d
h r6pédiE €rtificacit t p.q-puesfd iliüda psl€ Depe.tam4to do plBp.¡€sfo i Fqmlero d€
PrcyBdG, tanto paa el erpromi$ de 96t6 m p€ffi1, tioE y a*idG, m para ta
Edquisicióñ de 8cliv6. En d @$ de @ÍEtacióñ dc pdsat, oando ate bgatffite pámiida,
d€5dá @ediLry h disr4ia de la plaa6 diEspqdi$te y del qédito prdp@stdio qe geanü;
b dÉpor¡bnirád de l€ojls d6d. b fedÉ deiE,@& €t 31 d€ d¡derñ.€ de An26.

e) Lc montG aprobsdG il el hÉupuesto Instituc¡ild de ApértuE 2026, ss, 6mo sus eHtudcs
modilidc¡m, ostiluye el llh¡te márim do dédito prBsrpu€Etario Fára la oiodcj(ñ de las
pastao66 do wioc púbtiG y d6más adividád6 prop¡6 d€ la emtñ, dfo.me a $s
fundo6ylMp6tencias.

0 Er És d€ un6 mo¡d @pb.¡ón o dispon¡b¡¡dád do r@rs frmnc¡dG, t.s bidádes dgá¡¡es
dob€rán ed¡er modidss d6 &st6rk ed pGupüé.tet, a ñn d6 lmtaer ohorcncia m tc ifureu
pdtibidG. L8 GcEncia de Ptanifi@itn y PEufDcsdo d€berá ¡lmar de lrr*E opo.tuñ; a b
Gerenc¡a G¡ner6ly a las Gsscjas de Llné slbE 16 evdudóo deG¡ste dc lc i¡grGs;9, asf @mo
6obr.6.pGlds.TbÉgh6 sn.¡ gásto. En d¡dro dlerto, d6btrá pridire id adwis¡c¡ón y
qtratac¡ón de t¡6m y w¡dc esc¡a¡o6 p@ as€guEb útt¡úidad d€t sqúdo do agis potauá
yaleñtarllado .ff:tüio.

g) NopodránlE6@Madmin¡sbaü€mnt€adosniEs¡uorcq.¡oautori@nlasjqac¿d¡d6§asj6
si 6t6 rc @erl,an @n €l mpoñdbre qÉdito p@puEsldb.

h) La adqu¡s¡ljd y qüaEcióo de tio6. obrs y wi¿¡G s [4ará a ábo de úlmidad @ las
disp@¡cid6 @rtdidás ¡a Ley N.o 32069 - L6y de C6tratacio6 Pllüti6 y u nre
modiíetdias y mplotMtai$.

i) Ld opd*irc do artaJde¡ffi ida@ o eldrc qu6 s¡rpson d pla& dé w (t) 6ñ0 dobtr&tsj€rs. a lo di69u€áo e o¡ Deo€to Leg¡daürc N.. 1437 - Deqeto L€idetirc dd Sitaa N&idal
de Endeud8mieñto Prlbt¡co, 6f m I h L6y N..32Si3 - Ley de Ehdejde|¡ento dél Secto públ¡@
p*a ol A,1o Fisl 2()26.j) LB rcoM p.wEn¡.n16 de opeccidE de sdq¡dátrürto rc @rán s &hadc d

. finahc¡amiento de¡ pogo de remuEradd6, baéfrciG s¡eles u 0116 gagG de ndtuEl@ @riem€.k) Será obl¡g3tdio @muni6r a la Ge@cja de t{af,m@cióñ y plwpueito tode tc ados, saede,oHios, tEns6j6es Micial6 o erráiudicislca, s materiá labo€t, tsibutdia, cM o pr¡El, qre
imr¡l¡qud on d66ffibd& e)&addinüio paE ta mp'w. Didú @unkEcitn d6h6rá induirte debüa
sústeñtac¡ón y olectJae q antsi{ridsd a h fmdiación d6l @mpMbo da psoo pd psrte d6 la
atidsd..Le Gffi¡a dé Ptanifi@iói y h@u6to 6tará @ u deo de did (i O)-d¡s, h;rb¡les paa
mdrr el ¡nfo.mc léoi@ y la oilnón mpond¡ente.

l) Lá G@mi6 de Baniñ@ció¡ y Pr@pu6to d€bqá ioduir 6 ot prErpresto una lwM d€
uüng€ñcia ost9ble¡ds 6 la ley de prcBuBrcsto, la ost @ühJ¡rá uri credito proposfario
dsünedo a dbñr gestc no p€vÉG o ihprevisiu6. a fin de gdárlizer ls @tiridsd ¿6 b p;6tácidl
dd sryiio.

9,2

En & ma@.

. Celeb6dff6 ¡nstitucionalG

dsiEd6 hs s¡¡u¡616 *Bn

el Oía Müñdial e lntme¡ffii det
lnstitucioñsl. dla del Téff i@Trabáiadü,

mvüdas,
Ols de la Dfa del

Agua, Dia dd
, y f6lir/idad6

il.

. RoalEeióñde JuntaGc'EldcAcionistas,si@deOicdúio,milé6yun¡@6detEbs¡o
d6 náturelü Bidlar

RESPOiIiAE|UD ¡'
10.1. ElGeMl,aGsÉd.dcoot.deAdo¡ristrscióíyFi,lffi,otcdútodopla¡m*jó.!ypl@pusio,

el GoB¡té dc Op@doB, el cda{€ C@id, 6l m 16 Jae ¿e Oepanámto, s¿rirEpoMtJG de 6€gtrb @Ecta yoportha qr&¡cih de tas drspcid(rc @rdidc a tá presteOrctu
1 0.2- El. indmpli¡idrto d€ les dbpc¡dm65 estabt*idss 6 ls p.Ésrte DiEdi6 g6oErá Epq6sbi¡dsd

ádmhitmtiE paE tor Jof* d6 O6paMáb. Gsüt6, d-GsBña G6nGret, té niémbrc ád Dirdoioy_dT¡s taba¡:dqÉ r!5poo$ól€6, $i6dado sjeb ata inpor¡ciff doEnddÉ @tdm d Égilffi
d¡scip¡Éño ápliÉHo, 6¡n poDu¡di, d€ 16 Grponsb¡irad civl o po¡al q@ prrdt* or¡cpo.¡¿s, oim
a lo diapucrto 6¡ el artl@to 79" dot DecÉto Log¡sldivo N.d t,(.to _ tie@to Le{¡sÉtiw det Sidems
NacidÉl do Prruusto.

orsPostctórFm L
Eh_lG_asfEdG ño _ffimpladc 6n la prcccña Di.dv6. s¡á d6 sd¡€cith 6uplddia to di6puodo d ls Loy
N." 325 1 3 - Ley de PEUptrosto d6t Se.td ftjuio p6rá ot Año F¡6cd ioz6, asl oürc f as oe.ai nm* i"lafü
y Gglmsrtaria quc @ltñ psti@tee p6c dóo 6j(rcic¡o ñ@1.

IT¡G. VICTOR ALBERTO
GERENfE

REI'TEROS RATIREZ
GENERAL

62¿712É1
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"Año de la re -Jpcración g consolidación de la economía pentana'
"Madre de bios Capital de la Biodiuersid.ad. del Perú"

"PRESIDENCIA DEL DIRDCT/ORTO

MEMORANDA N" 1 3+2O2S.PRESIDENCIA.DIRECTORIO EPS EMAPAT S.A.

srruoR;
ING. VICTOR ALBERTO REIVIEROS RAMIREZ

Gerente General de la EPS EMAPAT S.A.

Presenfe;

ASUNIO: Cumplimiento de Acuerdos de Directorio.

REFERENCIA: Ses6n Extraordinaria de Directorio N"020-2025

Mediante la presente me dirijo a uste4 para comunicarle se sirua disponer /as acciones necesan'as para dar
cumplimiento a los acuerdos de Diectorio de la Seslón extraordinaria de Directorio N" 020-2025, de fecha 17 de

diciembre de 2025;los misrnos que a la letra refieren:

ACUERDO lf 157-2025-D[RECT0RIO. - El Directorio acuerda, por unanimidad, la Aprobación de la "Directiva de

Austeridad, Disciplina y Calidad en e/ Gasfo Público y de ingresos del Personala /a EPS EMAPAT 5.4., para el año
fiscal2026", asi mismo encargar al Gerente General emita acto resolutivo y disponga las acciones adminisfrafivas que

conespondan para la publicación en elDiario OficialEl Peruano.

E.P. §. EiVIAPAT S.4."
SEC RETARIA GERENC IA GEN TJ RAI-

N" DE EXP
9.o8+

FECHA

Atentamente,

lng. Wilmer Daniel Granados Povis

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

1 7 0r[ 2025

..Llr§)to..,ot,HORA:

FlRfi,lA:

Ifu.r*r.^
rcú¡fx¡gü.|ru¡n

ml[nD
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ETPREEA PREITADORA OE gERI\NGloS DE SATEATIEIITO
ETPRESA IUXICIEAL DE AGI.IA POTABLE YALCAXAELLTDO DE TATBOPATA

aoqEDApArónmr

,,DIRECTIVA 
DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD

EN EL GASTO PUBLICO Y DE INGRESOS DEL
PERSONAL DE LA EPS EMAPAT S.A. PARA EL AÑO

FISCAL 2026,,,

PUEf{TE MAIDOilAt)[, I¡IIIEMBRE 2O25

ETABORAI¡ÍI H¡R REUISADII PÍIR

GEREI{cIA llE PtAl{IF¡EAEIÚII Y

PRESUPUESTI

GERENEIA EEt{ERAt 0rREITURt0

APROBAOI POR:
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DIREETIIIA 1{" [02- 0PyFP-GPP- EPS EMAPAT S"A. v¡Rstút't, ¡ut

PÁEtilA' 2 de lB

[EItlA 4 t2-R25

"IIIRECTII,A flE AUSIER¡tlAtl, tlISEIPTIilA Y EALItlAf¡ EN EL EASTO PUBTIIII Y DE

I]{GRESOS DEt PERSIINAT DE TA TPS EMAPAT S.A. PARA EL AI{O TISEAT 2028"
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I. ANTEGEDENTES

rla Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento EMAPAT S.A. constituye una empresa

pública de derecho privado, cuyo objeto social se encuentra orientado a la provisión de los

servicios de saneamiento dentro del ámbito territorial de la provincia de Tambopata. Sus

actividades se desarollan conforme al marco jurídico establecido por el Decreto Legislativo

N.o 1280, norma que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento,

así como su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.o 009-2024-VIVIENDA.

Asimismo, se sujeta a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades, las normas sectoriales

pertinentes y demás disposiciones legales aplicables

II. OBJETIVO

Establecer los criterios y directrices que regulen la correcta administración y utilización de los

recursos de la entidad, en estricta observancia en la Ley No 32513 Ley de Presupuesto del

Sector Público para elAño Fiscal 2026.

lil FINALIDAD

Garantizar que la entidad adopte las medidas necesarias para la ejecución de su Presupuesto

lnstitucional con sujeción a los principios de disciplina fiscal, racionalidad en el gasto,

ad, eficiencia, eficacia y transparencia en la gestión pública. Asimismo, orientar la

ión institucional hacia la generación sostenible de recursos financieros, el fortalecimiento

de la capacidad productiva, la optimización del recurso humano y la mejora de la calidad de

vida de la población comprendida dentro de su ámbito de intervención.

BASE LEGAL

La aplicación de la presente Directiva se efectuará conforme a lo establecido en el marco

normativo que se detalla a continuación:

' Decreto Legislativo N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacionat de

Presupuesto Público.

' Disposiciones finales y disposiciones transitorias vigentes de la Ley N' 28411, Ley

General del Sistema Nacional de Presupuesto.

. La Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

' Ley N"27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría

Generalde la Republica y leyes que la modifican.
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Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo la Ley del Servicio Universal de Agua

Potable y Saneamiento modificado por el Decreto Legislativo N' 1620.

Decreto Supremo N' 009-2024-VIVENDA, que aprueba el Reglamento del Decreto

Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo la Ley del Servicio Universal de Agua Potable

y Saneamiento.

Ley No 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

El Decreto Supremo N'008-201S-VIVIENDA, su modificatoria por el Decreto Supremo

N' 027-2017-VIVIENDA.

Resolución Ministerial 061-2019-VIVIENDA, que aprueba Disposiciones

Complementarias para la aplicación de la Escala Remunerativa al personal de

confianza de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento públicas de

accionariado municipal, a que se refiere el artículo 1 del Decreto Supremo N'008-2015-

VIVIENDA y su Anexo.

Directiva N' 005-2022-EFl51.01Normas para la preparación y presentación de la

información financiera y presupuestaria de las entidades del sector público y otras

formas organizativas no financieras que administren recursos públicos para el cierre

del ejercicio fiscal y períodos intermedios.

Resolución Directoral N' 0018-2025-EF/50.01 Excepciones al Decreto de Urgencia N'

008-2025.

Estatuto de la Entidad Municipal Prestadora de Servicios de Saneamiento del

Tambopata EPS EMAPAT S.A.

\

A '4

ALCANCE

Las disposiciones establecidas en la presente Directiva revisten carácter obligatorio y

de cumplimiento imperativo para todas las unidades orgánicas que conforman la EPS

EI/APAT S.A.

U. LINEAM¡ENTOS

De conformidad con lo dispuesto en el literal c) de la Primera Disposición Complementaria

Transitoria de la Ley N.o 32513, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

Año Fiscal 2026, se establece que las empresas de los gobiernos locales deberán emitir,

mediante acuerdo de Directorio, disposiciones orientadas a garantizar la austeridad, la

disciplina fiscal, la calidad del gasto público y la adecuada gestión de los ingresos del personal.
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8.1

v[. vtGENcrA

La presente Directiva rige a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del2026

V!II. DISPOSICIONES

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA EJECUCION PRESUPUESTAR¡A

8.1.1. Las unidades orgánicas están obligadas a implementar las medidas

necesarias para optimizar el uso de los recursos logísticos y del talento

humano disponibles, orientando su gestión a la reducción de costos, sin que

ello afecte el fortalecimiento de los niveles operativos, ni el cumplimiento de

los principios de eficacia, eficiencia y mejora de la productividad institucional.

8 1.2 La ejecución de actividades y proyectos por parte de las unidades orgánicas

estará condicionada a la obtención previa de la certificación presupuestaria

emitida por el Departamento de Presupuesto y Formulación de Proyectos, la

cual respaldará el compromiso de gastos vinculados a personal, bienes,

servicios y adquisición de activos. En el caso específico de contrataciones de

personal, y siempre que exista autorización legal expresa, deberá verificarse

fa exístencia de fa plaza correspondiente y fa certÍflcacíón del crédito

presupuestario que garantice la disponibilidad de recursos desde la fecha de

ingreso del trabajador hasta el 31 de diciembre de 2Q26.

8 1.3. Las unidades orgánicas deberán ejecutar sus actividades y proyectos dentro

de los montos autorizados y en los plazos establecidos en el Presupuesto

lnstitucional aprobado para el Año Fiscal 2026, en estricto cumplimiento con

la disponibilidad financiera existente.

)|
It

c,s

AP

8.1.4.

L
I

Ante escenarios de disminución en la captación de recursos financieros, las

unidades orgánícas competentes deberán adoptar medídas de austerídad en

el gasto, a fin de mantener la coherencia y sostenibilidad entre los ingresos

percibidos y los egresos programados. Para tal efecto, la Gerencia

Planificación y Presupuesto deberá informar de manera oportuna a la

Gerencia General y a las Gerencias de Línea sobre la tendencia decreciente

de los ingresos, así como sobre eventuales sobregiros en la ejecución del

gasto.
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8.1.5. Solo se autorizará la emisión de actos administrativos que impliquen

compromisos de gasto cuando se cumplan de manera concurrente las siguientes

condiciones:

. Exista disponibilidad presupuestal certificada en el Presupuesto

lnstitucional aprobado para el Año Fiscal 2026, y

. Las acciones propuestas estén directa y expresamente vinculadas al

cumplimiento de los objetivos, metas estratégicas y operativas

establecidos para el ejercicio fiscal 2026, de acuerdo con lo previsto en el

Estudio Tarifario 2023-2027, aprobado por el ente regulador.

En caso de inobservancia de estos criterios, el acto administrativo carecerá de

validez, no generará obligaciones para la empresa, y se dispondrá la

responsabilidad administrativa correspondiente al funcionario o servidor que lo

emita o autorice.

.: :_.'l.2. DEL GASTO EN INGRESOS DEL PERSONAL

fa Gerencia General, la Gerencia de Administración, la Gerencia de Planificación y

Presupuesto, así como el Departamento de Talento Humano e lntegridad, deberán aplicar de

manera obfígatoria las siguientes disposiciones:

ilna' :-
li.':t¡Pr0
Jl*¡ ort

8.2.1

8.2.2

Se encuentra permitida la aplicación de nuevas escalas remunerativas,

reajustes o incrementos de remuneraciones, bonificaciones, dietas,

asignaciones, retribuciones y demás beneficios económicos para el personal

de confianza, siempre que dichas medidas se adopten en estricto cumplimiento

del marco normativo vigente, previa consulta y emisión de opinión por parte de

los organismos técnicos competentes.

La aprobación de escalas remunerativas aplicables al personal de la empresa

deberá sujetarse a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.o 1280 - Ley del

Servícío Universal de Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento aprobado

mediante el Decreto Supremo N.o 009-2024-VIVIENDA, así como a las

disposiciones finales y transitorias vigentes de la Ley N.o 28411 - Ley General

del Sistema Nacional de Presupuesto y, de manera supletoria, a la Ley N.o

32513 - Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2026. Queda

expresamente prohibida cualquier modificación que contravenga el

ordenamiento legal vigente.

§
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w 8.2.3. Los acuerdos que se deriven del proceso de negociación colectiva deberán

adoptarse bajo el estricto cumplimiento del marco normativo presupuestal

vigente, y no podrán generar efectos que comprometan negativamente el

resultado operativo, la sostenibilidad económica o elflujo de caja neto de la EPS

EMAPAT S.A.

Cualquier compromiso que implique incrementos remunerativos, otorgamiento de

bonos, beneficios económicos o condiciones laborales con impacto fiscal directo

o índirecto, deberá en todos los casos respetar [os límÍtes establecÍdos por el

Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA), los acuerdos macroeconómicos

establecidos por el Ministerio de Economia y Finanzas (MEF), las disposiciones

de la Ley N' 31 188 y demás normativas aplicables.

Es responsabilidad directa e indelegable del titular de la empresa y del gerente

de Planificación y Presupuesto verificar previamente la sostenibilidad financiera

y presupuestal de dichos acuerdos, así como su alineamiento con las reglas

fiscales y los techos presupuestarios autorizados paru el ejercicio fiscal

correspondiente.

8.2.4. Cualquier acuerdo colectivo o acto que contravenga estas disposiciones será

nufo de pfeno derecho, carecerá de efecto víncufante parala entídad, y generará

responsabilidad funcional, administrativa y/o civil para los funcionarios que lo

autoricen o refrenden sin el debido sustento legal y financiero.

8.2.5. Las gratificaciones correspondientes a los meses de julio y diciembre del año

fiscal 2026 deberán otorgarse conforme a lo establecido en la Ley N.o 27735,

su Reglamento, y demás disposiciones legales complementarias y vigentes.

8.2.6. La bonificación por escolaridad correspondiente al personal directivo y de

confianza será equivalente al monto establecido en la Ley de Presupuesto del

Sector Públíco para ef año 2A26.

8.2.7. La entidad deberá implementar una política de reducción progresiva de

personal, basada en incentivos para la renuncia voluntaria, en concordancia con

los criterios de austeridad y sostenibilidad financiera.

En ningún caso podrá contratarse nuevo personal para reemplazar a los

trabajadores que se acojan a dicha política de renuncia voluntaria ni a quienes

hayan sido separados mediante despido justificado.
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Esta restricción es de cumplimiento obligatorio y alcanza a todas las unidades

orgánicas de la EPS EMAPAT S.4., sin excepción.

MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EI GASTO PUBLICO Y
DE INGRESOS DEL PERSONAL

8.3.1. Priorización de Acciones:

Toda actividad que las unidades orgánicas de la EPS EMAPAT S.A.

pretendan ejecutar y que ímplÍque la generacíón de gastos no programados,

deberá contar obligatoriamente con disponibilidad presupuestal. Esta

condición es indispensable, incluso en el caso de gastos no programados.

Asimismo, sólo podrán autorizarse aquellas actividades que guarden estricta

vinculación con el cumplimiento de los objetivos y metas estratégicas y

operativas programadas para elAño Fiscal 2026.

La responsabilidad por la autorización de tales gastos recaerá exclusivamente

en el funcionario o servidor que los disponga, quien deberá asegurar tanto la

existencia de disponibilidad presupuestaria como la coherencia de la actividad

con los fines institucionales, siendo pasible de responsabilidad administrativa,

civílo penaf en caso de íncumplimÍento.

8.3.3. En materia de Personal.

a) La suscripción de contratos para plazas con vínculo laboral a plazo

indeterminado sólo procederá cuando exista una plaza presupuestada y

aprobada en el Presupuesto Analítico de Personal o su equivalente;

cumpliendo las disposiciones del régimen laboral de la actividad privada.

Asimismo, conforme al Reglamento lnterno de Trabajo (RlT) y la

normativa vigente, se podrá suscribir convenios de prácticas

preprofesionales y profesionales, según directiva vigente.

b) Para optimizar la gestión del recurso humanos, deberán evaluarse

medidas íntemas como rotaciones, encargaturas y modífícacíones de

turnos. Del mismo modo, podrán implementarse ajustes organizacionales,

siempre que no generen incrementos de plazas ni recategorizaciones,

salvo que existan razones debidamente motivadas y amparadas en la

normativa aplicable.

c) Se prohíbe el pago de horas extraordinarias destinadas a cubrir labores

administrativas, comerciales u operativas habituales de la entidad. Para

Ai'd?
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o
, tales efectos, deberán priorizarse turnos rotativos u otras medidas de

gestión del personal.

d) Excepcionalmente, podrá autorizarse el pago de horas extraordinarias al

personal técnico, operativo y obreros directamente involucrados en la

atención de situaciones de emergencia que afecten la continuidad del

servicio de agua potable y/o alcantarillado. Dicho gasto deberá ser

sustentado mediante informe del Gerente de Operaciones y autorizado

por el Gerente General.

e) La compensación de horas extraordinarias al personal técnico, operativo

y obreros se regirá por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo

N.o 854 - Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo,

modificado por la Ley N.o 27671.

0 Sólo podrán generarse gastos por concepto de refrigerio cuando se trate

de actividades relacionadas con atención de emergencias, trabajos

específicos autorizados, talleres, capacitaciones u otras actividades

realizadas fuera del horario laboral, siempre que se encuentren previstas

en el Presupuesto lnstitucional delAño Fiscal 2026.

g) El ingreso de personal bajo la modalidad de contratación laboral se

realizará medÍante concurso púbfíco de mérÍtos, prevía veríficacíón def

cumplimiento del perfil y requisitos exigidos para la plaza, siempre que

ésta se encuentre prevista en el CAP-P o su equivalente, y sea necesaria

para la gestión institucional. Se exceptúan los ingresos ordenados por

mandatos judiciales o medidas cautelares, debiendo en estos casos

gestionarse el fi nanciam iento correspond iente.

h) Queda prohibido el despido del personal con contrato a plazo

indeterminado sin el debido procedimiento legal, motivaciÓn y sustento

conforme al marco jurÍdico laboral y la normativa interna de la entidad. El

Gerente General será responsable administrativa, civil y penalmente de

fos perjuícíos económícos derívados de despídos nufos, fraudufentos,

incausados o arbitrarios que generen el pago de devengados, intereses,

costos, costas e indemnizaciones.

i) La contratación de personal bajo la modalidad temporal por obra o servicio

deberá financiarse con cargo al presupuesto de la obra correspondiente,

quedando prohibido destacar al personal contratado hacia otras áreas

operativas. El incumplimiento generará responsabilidad administrativa y

civil del Gerente de Administración y Finanzas y del Gerente General.
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j) Podrá contratarse personal bajo la modalidad de suplencia para

reemplazar temporalmente a trabajadores con vínculo a plazo

indeterminado cuya ausencia derive de suspensión, rotación o promoción

interna, debiendo el personal suplente cumplir el perfil del puesto y no

implique mayor presupuesto.

k) Los contratos de suplencia están regulados por el marco normativo

vigente, así como los instrumentos de gestión institucional (Reglamento

lnterno de Trabajo -RlT).

l) El otorgamiento de licencias con o sin goce de haber se ajustará a las

disposiciones especiales aplicables al régimen laboral privado, conforme

al TUO del D.L. 728 y Rlf vigente.

m) Se encuentra expresamente prohibida la contratación de personal bajo la

modalidad de servicios no personales, locación de servicios o servicios

profesionales para la realización de labores de naturaleza permanente,

operativa o regular dentro de la EPS EMAPAT S.A.

La responsabilidad de cautelar el cumplimiento de esta disposición recae

directamente sobre el Área Usuaria, el Gerente General y el Gerente de

Administración y Finanzas, quienes asumirán responsabilidad

admÍnístratÍva, cívíly penaf en caso de generarse contíngencías faborafes

por la desnaturalización de los contratos celebrados.

n) Se prohíbe autorizar adelantos de remuneraciones, bonificaciones,

pensiones o de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), salvo

en casos excepcionales expresamente contemplados por ley, tales como

situaciones de emergencia nacional o extrema necesidad, conforme a lo

previsto en normas específicas como la Ley N.o 32027 y la Ley N.o 32322.

La CTS y demás beneficios laborales deben regirse estrictamente por lo

dispuesto en la Ley N.o 728 - Ley de Productividad y Competitividad

Laboral - y sus normas complementarias, siendo obligatorio respetar las

condícíones y procedímíentos estabfecÍdos para cualquíer retíro

extraordinario.

El cumplimiento de esta disposición será de exclusiva responsabilidad del

Gerente General, del Gerente de Administración y Finanzas, y del

Gerente de Planificación y Presupuesto, quienes responderán

administrativa, civil ylo penalmente por cualquier autorización que

contravenga lo establecido.

En materia de modificaciones presupuestarias.
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8.3.5.

Durante la fase de ejecución presupuestaria, toda modificación al presupuesto

institucionaldeberá realizarse conforme a los límites y condiciones establecidos

en elSubcapítulo lll: Modificaciones Presupuestarias, delCapítulo ll: Ejecución

Presupuestaria, del Título lV. Proceso Presupuestario del Decreto Legislativo

N.o 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, así como

en lo dispuesto en el artículo 9.o de la Ley N.o 32513 - Ley de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2026. Tales modificaciones deberán

efectuarse también con sujeción a las directivas, disposiciones

complementarias y demás normativa aplicable y vinculante en materia

presupuestal para las empresas pertenecientes a los gobiernos locales.

En materia de bienes y servicios:

a) Los gastos efectuados por concepto de viáticos deberán guardar directa

relación con las actividades institucionales y con los resultados vinculados a

la gestión empresarial de la entidad.

b) En el marco de las comisiones de servicios, los viáticos u otras asignaciones

de similar naturaleza que perciba el comisionado, con cargo a cualquier

fuente de financiamiento, deberán observar lo dispuesto en la directiva

interna vigente y en la escala de viáticos aprobada por la entidad.

c) La cefebracíón de contratos por servícíos profesíonafes únícamente

procederá cuando la entidad no cuente con la capacidad técnica o

especializada necesaria para desarrollar la actividad requerida, y siempre

que los recursos para dicho fin se encuentren contemplados en el

presupuesto institucional autorizado. La suscripción de estos contratos

deberá contar con autorización expresa del Gerente General o del

funcionario en quien éste delegue dicha facultad.

d) Elpersonalcontratado bajo la modalidad de servicios profesionales no podrá

ejercer funciones ejecutivas, asumir responsabilidades de gestión

administrativa, ni desempeñar cargos directivos en unidades orgánicas de

fa entÍdad.

e) El pago por concepto de refrigerio solo procederá en favor del personal que

participe en actividades extraordinarias, como la atención de emergencias

derivadas de fuerza mayor o caso fortuito, labores específicas autorizadas,

talleres o capacitaciones realizadas fuera del horario laboral, siempre que

dichas erogaciones estén contempladas en el Presupuesto lnstitucional de

Apertura para el año fiscal 2026. El cumplimiento de esta disposición será

de responsabilidad del gerente o jefe de oficina correspondiente.
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0 Los gastos por publicidad, publicaciones institucionales y mensajería

deberán limitarse al mínimo indispensable y solo podrán ejecutarse cuando

estén orientados de forma exclusiva al cumplimiento de los objetivos

institucionales.

g) En cuanto al servicio de energía eléctrica, se deberán adoptar medidas de

ahorro, tales como el apagado de luces al término de la jornada laboral,

manteniéndose encendida únicamente la iluminación del perímetro en

horario nocturno e implementación de medidas de ecoeflciencia, debiendo

la Gerencia de Administración elaborar la directiva respectiva.

h) Se encuentra estrictamente prohibido el uso de líneas telefónicas

institucionales para efectuar llamadas de carácter personal. La Gerencia de

Administración y Finanzas se encargará de elaborar la directiva

correspondiente y de la implementación de las medidas de control.

i) Los gastos por servicio de telefonía móvil deberán limitarse a un monto

máximo mensual de Si. 120.00 (ciento veinte y 00/100 soles) que incluye el

costo de alquiler del equipo y el valor agregado del servicio. Cualquier

exceso sobre dicho límite será de cuenta exclusiva del funcionario o

trabajador a quien se le haya asignado el equipo móvil, debiendo reembolsar

ef monto excedente correspondíente. Lo señafado no apfÍca para fos

contratos suscritos antes de la entrada en vigencia de la ley de presupuesto

2026. La Gerencia de Administración y Finanzas deberá elaborar e

implementar la directiva correspondiente.

j) En relación con el consumo de combustible y el uso de vehículos, el

Departamento de Logística, Almacén y Control Patrimonial deberá

implementar medidas orientadas al uso eficiente de carburantes y

lubricantes, destinando su utilización únicamente a la prestación de los

servicios esenciales de la entidad.

k) Todos los vehículos institucionales deberán permanecer en las instalaciones

de fa entidad durante fos días no faborabfes, salvo que, por razones

estrictamente vinculadas al cumplimiento de funciones institucionales, se

requiera su uso, previa autorización del Titular de la Entidad, del Gerente de

Administración y Finanzas, o delfuncionario con competencia delegada.

l) Los gastos realizados mediante caja chica deberán ceñirse estrictamente a

las disposiciones legales vigentes que regulan su uso, limitándose

exclusivamente a cubrir gastos urgentes o emergencias, y deberán contar

con la autorización del Gerente de Administración y Finanzas o deljefe de
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la oficina correspondiente. Para tal efecto, la Gerencia General deberá emitir

las disposiciones administrativas que regulen este tipo de gastos.

Lineamientos para el proceso de adquisición:

La Gerencia de Administración y Finanzas deberá racionalizar la suscripción a

diarios y revistas, priorizando únicamente aquellas publicaciones de carácter

oficial, judicial, económico y técnico que resulten indispensables para la gestión

empresarial de la entidad, y limitando su adquisición al número mínimo de

ejemplares estrictamente necesarios.

La adquisición de bienes muebles únicamente procederá cuando dichos bienes

se encuentren debidamente previstos en el presupuesto institucional aprobado

de la empresa.

La entidad podrá efectuar la adquisición de vehículos automotores únicamente

cuando estén destinados a actividades operativas vinculadas a la ejecución de

metas de proyectos de inversión pública o cuando se justifique la necesidad de

reemplazar unidades con una antigüedad igual o superior a diez (10) años, que

se encuentren totalmente depreciadas, inoperativas, o cuyo costo de

mantenimiento resulte oneroso para la empresa. Toda adquisición debe

realizarse dentro del alcance del Sistema Nacional programación multianual y

gestÍón de ínversíones.

La adquisición de bienes ylola contratación de servicios cuyo valor no exceda

de ocho (8) Unidades lmpositivas Tributarias (UlT) deberá sujetarse a los

procedimientos establecidos en la normativa interna aprobada por la EPS. En

caso de requerirse la realización de un proceso de selección por el valor del

bien o servicio, deberá aplicarse lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del

Estado y su reglamento.

El uso de fondos bajo las modalidades de caja chica y encargos internos se

regirá por las disposiciones del marco normativo vigente, así como por las

directivas internas que emita la EPS.

Se deberá reducír ef uso de papefería, útífes de escrítorío y formatos af mínímo

necesario, promoviendo su reutilización -por ejemplo, utilizando ambas caras

del papel para la elaboración de borradores o blocks de trabajo- y limitando

la adquisición de dichos materiales a lo estrictamente indispensable. La

Gerencia de Administración y Finanzas deberá elaborar la directiva respectiva.

Los inventarios de papelería y artículos de oficina en almacén deberán

mantenerse dentro de los niveles operativos adecuados para elfuncionamiento

4
.t 8.3.6.

a)

b)

d)

e)
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regular de las dependencias; en tal sentido, toda adquisición de estos bienes

deberá estar debidamente justificada.

8.3.7. En materia de inversiones:

a) Los proyectos de inversión, como condición previa para la elaboración del

expediente técnico y su posterior ejecución, deberán cumplir con los siguientes

requisitos:

i. Haber sido declarados viables conforme a lo establecido en el marco

normativo del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones.

¡i. Contar con la previsión de los recursos financieros necesarios en el

presupuesto institucional autorizado.

iii. Estar debidamente incorporados en el Plan de lnversiones del Estudio

Tarifario y en el Plan Quinquenal vigente. A excepción de inversiones no

previstas y priorizadas debidamente sustentadas, justificadas y

autorizada.

b) Para dar inicio a la ejecución de obras, cualquiera sea su modalidad de

ejecución, será obligatorio contar con el respectivo Expediente Técnico (el cual

debe incluir el análisis de precios unitarios de los recursos humanos,

materíafes, maquínarÍa y equípos y descontar todo típo de recurso y/o Ínsumo

suministrado por la empresa) y Presupuesto Analítico, ambos aprobados

mediante Resolución de Gerencia General. Las unidades orgánicas

responsables de la ejecución deberán velar porque la ejecución física y

financiera de las obras se mantenga dentro de los lÍmites presupuestales

aprobados en el Presupuesto lnstitucional. La Gerencia de Administración y

Finanzas deberá elaborar la directiva respectiva. Para el cierre se debe contar

con la liquidación y cierre formalmente en el banco de inversiones.

c) Se encuentra expresamente prohibida la contratación de personal para obras,

así como la realización de gastos orientados a funciones de carácter

permanente u operatívo, con cargo a fos recursos destínados af financíamíento

de proyectos de inversión.

8.3.8. Medidas de austeridad en otros gastos:

a) Toda contratación de servicios de terceros deberá estar sustentada en un

requerimiento que contenga los Términos de Referencia (con el respectivo

análisis de precios unitarios) debidamente formulados, en los cuales se

detallarán de manera expresa los productos o resultados esperados, así como

los plazos para su cumplimiento.
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b) Los gastos relacionados con servicios de asesoría, consultoría y auditoría se

restringirán exclusivamente a aquellos que cuenten con sustento en

disposiciones legales vigentes y/o que resulten estrictamente necesarios para

el cumplimiento de los fines institucionales de la EPS EMAPAT, siempre que

exista el crédito presupuestario correspondiente.

Las actividades que desarrollen las unidades orgánicas de la entidad y que

impliquen ejecución de gastos solo podrán atenderse cuando cuenten con

disponibilidad presupuestaria debidamente certificada, y estén dirigidas al

cumplimiento de los objetivos y metas estratégicas y operativas establecidas para

el ejercicio fiscal 2026, siendo responsabilidad delfuncionario que autorice dichos

gastos garantizar su legalidad y pertinencia.

Las unidades orgánicas deberán adoptar medidas orientadas a la optimización del

uso de fos recursos materiafes y humanos disponÍbfes, promoviendo fa reducción

de costos sin afectar el nivel operativo ni la productividad institucional.

Para el cierre de brechas en la cobertura del servicio de agua potable en

asentamientos humanos ocupados con anterioridad al 31 de diciembre de 2026,

comprendidos en el ámbito de aplicación de los artículos 2' y 3'de la Ley N.o

31056 -que amplía los plazos de formalización de posesiones informales-,

cuando el traslado de agua mediante camiones cisterna resulte más oneroso,

deberá priorizarse la ampliación de redes de distribución de agua potable con

participación comunal no reembolsable, en concordancia con la implementación

progresiva de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.o 1280 - Ley de Acceso

Uníversaf af Agua.

Para la ejecución de actividades y proyectos, las unidades orgánicas deberán

contar previamente con la respectiva certificación presupuestal emitida por la

Departamento de Presupuesto y Formulación de Proyectos, tanto para el

compromiso de gastos en personal, bienes y servicios, como para la adquisición

de activos. En el caso de contratación de personal, cuando esté legalmente

permitida, deberá acreditarse la existencia de la plaza correspondiente y del

crédito presupuestario que garantice la disponibilidad de recursos desde la fecha

de ingreso hasta el 31 de diciembre de 2026.

,

, IX. DISPOSIGIONES ESPECIALES PARA LA EJECUC¡ÓN PRESUPUESTARIA

9.1 Lineamientos generales:

a)

0RGA¡r

b)

c)

d)
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e) Los montos aprobados en el Presupuesto lnstitucional de Apertura2026, así como

sus eventuales modificaciones, constituyen el límite máximo de crédito

presupuestario para la ejecución de las prestaciones de servicios públicos y

demás actividades propias de la empresa, conforme a sus funciones y

competencias.

0 En caso de una menor captación o disponibilidad de recursos financieros, las

unidades orgánicas deberán aplicar medidas de austeridad presupuestal, a fin de

mantener coherencia con los ingresos percibidos. La Gerencia de Planificación y

Presupuesto deberá informar de manera oportuna a la Gerencia General y a las

Gerencias de Línea sobre la evolución decreciente de los ingresos, asícomo sobre

posibles sobregiros en el gasto. En dicho contexto, deberá priorizarse la

adquisición y contratación de bienes y servicios esenciales para asegurar la

continuidad del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario.

g) No podrán reconocerse administrativamente actos ni resoluciones que autoricen

la ejecución de gastos si estos no cuentan con el correspondiente crédito

presupuestario.

h) La adquisición y contratación de bienes, obras y servicios se llevará a cabo de

conformidad con las disposiciones contenidas la Ley N.o 32069 - Ley de

Contratacíones Púbfícas y sus normas modíficatorías y complementarÍas.

i) Las operaciones de endeudamiento interno o externo que superen el plazo de un

(1) año deberán sujetarse a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.o 1437 -
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, así como a

la Ley N.o 32513 - Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal

2026.

j) Los recursos provenientes de operaciones de endeudamiento no podrán ser

destinados al financiamiento del pago de remuneraciones, beneficios sociales u

otros gastos de naturaleza corriente.

k) Será obligatorio comunicar a la Gerencia de Planificación y Presupuesto todos los

actos, acuerdos, conveníos, transaccíones judícíafes o extrajudíciafes, en matería

laboral, tributaria, civil o penal, que impliquen un desembolso extraordinario para

la empresa. Dicha comunicación deberá incluir la debida sustentación y efectuarse

con anterioridad a la formalización del compromiso de pago por parte de la

entidad. La Gerencia de Planificación y Presupuesto contará con un plazo de diez

(10) días hábiles para emitir el informe técníco y Ia opiníón correspondiente.

l) La Gerencia de Planificación y Presupuesto deberá incluir en el presupuesto una

reserva de contingencia establecida en la ley de presupuesto, la cual constituirá
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un crédito presupuestario destinado a cubrir gastos no previstos o imprevisibles,

a fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio.

9.2 Lineamientos y normas operativas internas:

a) La Gerencia de Administración y Finanzas será la unidad responsable de establecer e

implementar medidas orientadas a la reducción efectiva del gasto en servicios de

energía eléctrica, agua potable, telefonía, consumo de combustibles y materiales de

oficina.

b) Deberá garantizarse la obtención de resultados económicos positivos y la generación

de flujos de caja favorables durante el presente ejercicio fiscal. En caso de identificarse

desviaciones que afecten estos objetivos, se deberán adoptar de inmediato las

acciones administrativas correctivas correspondientes.

c) Se encuentra prohibido el otorgamiento de donaciones, subvenciones o cualquier

forma de transferencia directa o indirecta de recursos por parte de la empresa, tanto a

entidades del Estado, como a gobiernos locales -distritales 
o provinciales- o a

¡ instituciones del sector privado. Con excepción de donaciones de bienes muebles

obsoletos o depreciados con fines sociales (educación).

d) Se deberá priorizar el uso de medios electrónicos y archivo digital, para la circulación

de documentos ínternos y fa dÍfusíón de normas fegafes dentro de fa entídad,

promoviendo así una gestión documental más eficiente y sostenible (ecoeficiente) con

el objetivo de reducir el uso de papel.

e) La empresa únicamente podrá incurrir en gastos cuando cuente con la disponibilidad

financiera correspondiente, debiendo cautelarse que no se generen saldos negativos

en el flujo de caja operativo. En ese marco, los gastos derivados de las siguientes

actividades serán permitidos, siempre que cuenten con disponibilidad presupuestal y

previa autorización de la Gerencia General:

. Celebraciones institucionales correspondientes al Día Mundial e lnternacional

del Agua, Día del Trabajador, Día de la Madre, Día del Padre, Aniversario

lnstitucíonal, día delTécnico y festividades navideñas, aniversario de Madre de

Dios.

. Realización de Junta General de Accionistas, sesiones de Directorio, comités

y reuniones de trabajo de naturaleza similar.
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10.1. El Gerente General, el Gerente de Administración y Finanzas, el Gerente de

Planificación y Presupuesto, el Gerente de Operaciones, el Gerente Comercial,

así como los Jefes de Departamento, serán responsables de asegurar la correcta

y oportuna aplicación de las disposiciones contenidas en la presente Directiva.

10.2. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Directiva

generará responsabilidad administrativa para los Jefes de Departamento,

Gerentes, el Gerente General, los miembros del Directorio y demás trabajadores

responsables, quedando sujetos a la imposición de sanciones conforme al

régimen disciplinario aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que

pudiera corresponder, conforme a lo dispuesto en el artículo 79' del Decreto

Legislativo N.o 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto.
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XI. DISPOSIC!ÓN HNAL

, En los aspectos no contemplados en la presente Directiva, será de aplicación supletoria lo

dispuesto en la Ley N.o 32513 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2026, así como las demás normas legales y reglamentarias que resulten pertinentes para

dicho ejercicio fiscal.
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